
1.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN (DOF 7 DE 

MAYO DE 2008) 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XXVII.   

 

XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pública y la presentación 

homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, para la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a fin de garantizar su armonización a 

nivel nacional; 
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XXIX. a XXX. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

salvo lo previsto en el transitorio tercero siguiente. 

 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión, así como las legislaturas de los Estados y del Distrito Federal, deberán aprobar las 

leyes y, en su caso, las reformas que sean necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, a más 

tardar en un plazo de un año, contado a partir de la fecha de entrada en vigor del mismo, salvo en el caso de lo dispuesto en 

el artículo 74, fracción IV constitucional. 

 

………………… 

 


